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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 1 DE ABRIL DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 1 DE ABRIL DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 1
DE ABRIL DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 25 de marzo de 2019.

- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial. Expediente 25/2018.

- Imponer sanción por Infracción de la Ley de Seguridad Ciudadana y propuesta de resolución
de expediente sancionador nº 14/2018.

- Imponer  sanción  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  Medio
Ambiente y propuesta de resolución del expediente sancionador nº 15/2018.

- Imponer  sanción  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  Tenencia  y
protección de animales y propuesta de resolución de expediente sancionador nº 16/2018.

- Imponer sanción por infracción de la Ordenanza Municipal reguladora de Infracción de la
Ley  de  Seguridad  Ciudadana  y  propuesta  de  resolución  de  expediente  sancionador  nº
17/2018.

- Imponer sanción por infracción de la Ley de protección de animales domésticos y propuesta
de resolución de expediente sancionador nº 18/2018.

- Aprobar  el  pago de gratificaciones extraordinarias correspondientes a parte del  mes de
diciembre 2018 y enero 2019.

- Aprobar la oferta extraordinaria de empleo público para cubrir seis plazas de Policía Local.

- Aprobar las bases del proceso selectivo para cubrir temporalmente un puesto de Técnico de
Medio Ambiente.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la OM de la tenencia de animales.

- Conceder la prórroga de contrato de arrendamiento de la nave número 2 del Centro de
Empresas CIDAG.

- Conceder la prórroga de contrato de arrendamiento de la nave número 1 del Centro de
Empresas CIDAG.

- Aprobar  la  resolución  de  becas  de  ayudas  concedidas  al  transporte  para  estudiantes
desplazados fuera del término municipal para el curso 2018/2019.

- Conceder una subvención al Club Deportivo Elemental Peña Equina Rocinante por importe
de 1.150 €,

- Conceder una subvención a la Asociación de Vecinos de San Isidro por importe de 1.500 €.

- Aprobar una subvención directa para la Asociación Daimieleña de alcohólicos rehabilitados
(ADAR) por valor de 250 €.
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- Aprobar  una  subvención  directa  para  la  Asociación  Española  de  Ayuda  a  niños  con
enfermedades hepáticas y trasplantes hepáticos (HEPA) por valor de 300 €.

- Proceder  a  trasladar  de  la  Casa  de  la  Cultura  al  Centro  de  la  Mujer  de  un  cuadro
correspondiente al primer premio del XV Certamen de pintura rápida “Tablas de Daimiel”

- Requerir a la empresa AQUONA, GESTIÓN DE AGUAS DE CASTILLA, S.A.U. el pago del
canon de vertidos del ejercicio 2018.

- Suscribir contrato menor para impartición de talleres formativos en técnicas de aprendizaje y
estudios por valor de 600 €.

- Aprobar liquidación trimestral de tasas de agua, basura y saneamiento, correspondiente al
cuarto  trimestre  2018,  presentada  por  AQUIONA GESTIÓN  DE  AGUAS  DE  CASTILLA,
S.A.U.

- Conceder autorización demanial  de uso privativo de la  vía pública para la instalación y
explotación de quiosco desmontable para la venta de helados en Avenida de los Rosales a
Productos Avícolas Daimiel, S.A.

- Aprobar el gasto de 3.589,86 € para la contratación de la compañía Txalo Produkzioak para
la representación del espectáculo “Juntos”.

- Suscribir contrato menor con la empresa CONSTRUCCIONES ESCOPLILLO por importe de
21.745,00  €  (más  I.V.A.)  para  llevar  a  cabo  los  trabajos  de  reparación  y  ampliación  del
acerado de la calle Pacifico.

- Suscribir contrato menor con la empresa EMASED, S.L. por importe de 11.526,31 € (más
I.V.A.) para llevar a cabo los trabajos de sustitución parcial del pavimento del Parque del
Carmen (zona Paseo del Carmen)

- Conceder bonificación del 100 por 100 en el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
correspondiente al turismo histórico con matrícula H-8333-BBF.

- Conceder  bonificación  del  25  %  de  la  cuota  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica
correspondiente al vehículo con motor híbrido matrícula 6982 KST.

- Desestimar  la  devolución de ingresos por  el  concepto  de Impuesto  sobre vehículos  de
tracción mecánica correspondiente al vehículo con matrícula CR-3767-Y.

- Anular y emisión de recibos por diversos conceptos.

- Proceder a la devolución de fianza exigida en expediente de autorización para cruce de
camino con tubería para riego.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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